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ADMINI8TRACION LOCAL
23328 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1985. del

A.J'untamienlO de Jerez de la Frontera, teferente a la
conmcatorüi para proveer cuatro plazas de Sargentos
y siete de Cabos de la Policía Afunicipal. ,

El 20 de septiembre de 1985 el Pleno de la Corporación aprobó
las bases de la convocatoria de concurs{)oooposición de carácter

. restringido para proveer cuatro plazas de Sargentos y siete de Cabos
de la Policía Municipal. Dichas bases han sido publicadas en el
«801etio Oficial de la Provincia de Cádiz» número 240. de fecha'l8
de octubre de 1985. _

El plazo de presentación de' solicitudes 'es' de veinte dias
naturales. a partir del siguiente a la publicación del extracto de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»

Los sucesivos anundos referidos a este concurso-oposición se
publicarán en el tablón de edictos de esta CorPoración.

Jerez de la Frontera, 24 de octubre de 1985.-EI Alcalde.
l6.068-E (75169).

23329 RESOLUCION de 18 de octubre de 1985. del Ayunta·
_miento de Alella, referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Policía .M.unicipa{. .

En el ~Boletín Oficial» de la.' provincia número 247, de 15 de
octubre de 1985. se publican íntegramente las bases referentes a la
oposición libre convocada para cubrir en propiedad una plaza de
Policía Municipal, con grupo retributivo D_y demás retribuciones
Que corre~pondan con arreglo a la legislación vigente, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días hábiles
a contar1lesde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en- el ~Boletín Oficial del Estado». Las instancias deberán ir
acompañadas del justificante de haber satisfecho los derechos de
examen, Que se- cifran en 1.000 pesetas.

Los restantes anuncios referentes a la convocatoria únicamente
se publicarán en· el ~Boletín Oficial» de la provincia y tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.

AleUa. 18 de octubre de 1985.-EI Alealde.-16.001-E (74669).

23330 .RESOLUCION de 18 de octubre de 1985. del Ayunta
miento de Aracena, referente a la cOhvocatoria para
pro~'eer una plaza de Auxiliar de Secretaria.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 234,
de 10 de octubre de 1985, se publican las bases para la provisión
eh propiedad de una plaza de Auxiliar de Secretaría, me'diante
concurso libre. Plaza de nivel D. ...

En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de este
edicto en el «Boletin Oficial del Estado», se podrán presentar
solicitudes en el Registro de Entrada.

- Aracena. 18 de octubl'e de 1985.-EI Alealde.-16.146-E (75254).

RESOLUCION de 21 de octubre de 1985. del Ayunta
miento de Aguilar de Campoo, referente a la convoca·
toria para proveer una plaza de Auxiliar de Adminis·
tración General.

El Ayuntamiento de Aguilar de CamPao convoca concurso
oposición para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar de
Administración General, encuadrada en el subgrupo de Auxiliares

-de Administración General, coeficiente 1,7 y nivel de proporciona
lidad.4, conforme a las bases que se insertan en el ~Boletín Oficial»
de la provincia número 125, de fecha 18 de octubre de 1985, en el
cual se seguirán los sucesivos anuncios. -

El plazo de presentación de soliciwdes será de veinte días
hábiles, contados a partÍr del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». .

Aguilar'de Campoo, 21 de octubre de 1985.-EI Alcalde. Jesús
Maria Castro Asensio.-16.022-E (74690)..

23332 RESOLÚCION de 2I de octubre de /985, del Ayunta_
miento de Alcalá la Real. por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para 1985.

El Ayunuimiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada .el
día 7 de octube de -1985, aprobó la oferta pública de empleo para

1985 YQue comprende las siguientes vacantes, 'Con expresión del
sistema de selección:

Un Técnico de Administración General.
Tres Auxiliares de Admimstración' General.
Un Economis~.
Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
El sistema de selección de todas ellas será- el de concurso

oposición.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcalá la Real, 21 de octubre de 1985.-EI Alealde.-15.966-E

- (74465).'

RESOLUCION de 22 de octubre de 1985: del Ayunta
miento de Ciudad> Rodrigo, referente a la oposición
libre para la provisión de una plaza de Sargento Jefe
de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca» número
125, de 18 de octubre de 1985., se publican -las bases que han de
regir en la oposición libre. convocada por este Ayuntamiento Rara
la provisión en propiedad, de una plaza de Sargento Jefe de la
Policía Municipal, clasificada con el sueldo correspondiente al
indice de proporcionalidad 6, coeficiente 2,3, tres pagas extraordi
narias, trienio_s y demas retribuciones o emolumentos Que corr~s

pondan con arreglo a la legislación vigente.
El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos

treinta dias. a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los derechos de examen se fijan en 2.000 pesetas y serán
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia.

Los restantes anuncios relacionados con esta oposición, se
publicarán en el .cBoletín Oficial de la Provincia de Salam.anca».

- Ciudad Rndrigo, 22 de octubre de 1985.-EI Alcalde, Miguel Cid
Cebrián.-16.023-E (74691). ' '

RESOLUCION de 22 de octubre de 1985..del Ayunta
miento de Vall de Uxó, referente a la conmcatoria
para proveer dos plazas de Cabos de la Policía
Municipal.

El Ayuntamiento de Vall de Uxó convoca concurso-oposición
para proveer en propiedad dos plazas de Cabos de la Policia
Municipal, vacantes en la plantilla de funcionarios, las bases se
publican en el ~Boletín Oficial de la Provincia de CastellóR»
número 126, de 19 de octubre, y allí se publicarán los demás
anuncios. Se admitirán instancias dentro del plazo de veinte dias
naturales' a partir de la publicación del anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

VaU de U.Ó, 22 de octubre de 1985.:"EI Alealde.-J6.135-E
(75243).

23335· RESOLUCION de 23 de octubre de 1985. del Ayunta
miento de Benacazón. referente a la convócatoria para
proveer la plaza de administrati~o.

En el ~Boletln Oficial de la Provincia de Sevilla» numem 238.
'correspondiente-al día'16 de octubre de 1985, se publica integra·

mente la convocatoria, mediante el procedimiento dI! selección por
oposición, para cubrir en propie<:iad la plaza de administr~tivo de
administración general! dotada con el sueldo co"."esp?ndle~te.al
nivel orgánico 5, coefiCIente 2.3, dos pagas extraordlOanas, ~nen.I~s

y demás retribuciones Que correspondan con arreglo a la leglslaclOn
vigente.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días hábiles.
a contar del siguiente al en Que se publique este .anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». .~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Benacazón. 23 de octubre de 1985.-EI alcalde, José Manuel

Cabrera Avija.-16.026-E (74694).

RESOLUCION de. 28 de octubre de 1985. delAyunta
miento de Santander. referente al concurso de méritos
para cubrir en propiedad una plaza de Vicedeposita-
rio. .

En el «Boletín Oficial de Cantabria» número 165, del día 16 de
octubre de 1985, se publicaron las bases reguladoras del concurso
de méritos para la provisión en propiedad de la plaza de Vi,"ed~p'o·,
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, sitario, .según acuerdo 'del Avuntamiento Pleno de fecha 26 de
septiembre pr6xiJ;no pasado ..

Igualmente aparece el día 25 del'mismo' mes de octubre, en el
número'l?l de referido «Batatín Oficial de Cantabria», un anuncio
de.corrección -de errores en la base séptima de la convocatoria.

. El plazo ,de presentación de instancias para poder tomar pa-rte
- en dicho concurso será de veinte días naturales contadGS a partir

del siguiente al de la publicación del presente' anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». .

los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi·
carán en el dloletin Ofieia! de CantabriBl> Yen el tablón de edictos
de. la Corporación.

Santander, 28 de octubre de I 985.-El A1calde.-16.267-E
(76075).

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de· 18 de OC/ubre de 1985. de la
Universidad de. Sf!Villa, por la que se convocan·a
concurso plazas de Cuerpos docentes un,;v(!rsilarios de
ñtaUniversidad. --

Aprobados los Estatutos de la Universidad de Sevilla por
Decreto 163/1985, de 17 de julio (<<Boletin Oficial de la Junta de
A~lucía» del 26l, .y ·de ronformidad con lo dispuesto en el
articulo 38.2 de la Ley orgánica de Reforma Universitaria, y el
articulo 2.°, 4, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre

Este Rectorado ba, resuelto convocar a concurso 'o concurso d~
tnéritos,~ se. e5J?eCifique en cada. caso, las plazas de Cuerpos
docentes Unlvef'Sltanos que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución.

Ul}o.-DicJ¡os concursos se regirán por ~o dispuesto en la Ley
Orgá01Ca. \ 1/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficia! del Estado» de
1 de sepllembrel; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<B0letin Oficial del Estad"" d'e 26 de octubre); Orden de 28 de
diCIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), Y. en 10 no previsto, por la legislación general de funciona- .
rios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.
. J?os.-Para ~~ admitido a los cltadosconcursos se requieren los

sIgwentes reqwsItos g~nera1es:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocbo años y no baber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. .
e) ~~ haber sido ~ra~o, mediante expediente disciplinario,

del servICIO de la AdministraCión del Estado o de la Admirustración
a!Jtó~~ma. lnstit.ucional () Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJerciCIO de funCiones públicas.
. ~) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico 'Que
Impida el desempeño de las fiJnciones correspondientes a Profesor
de Universidad. -

.Tres.-Deberán reunir, además. las 'Condiciones específicas que
se señalan eD el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de
26 de septiembre, según la categolÍa de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, el, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar beber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres-
pondientes ál concurso. '

Según 10 esiablecido en la disposición transitoria undecima de
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de Ol!0sto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y DO obstante lo dispuesto en la
letra e) del apártado primero del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad !Iuíenes eD .1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
funCIón de lOtennos o contratados como Profesores Catedráticos o
"P';gados de Universidad, eOD una anti¡iiedad de cinco años en el
titulo ae Doctoc eo la índicada fecha. .

AsimismQ, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, -según establece la di&posición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la diSposieióD
traDsitoria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
quien.. tuvieran la condicíón de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaria COD anterioridad " la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la

adquieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada en vigor de dicha Le) . .

,Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso ~mjbrán 1a
correspondlente sohcltud al Rector de la Universidad a la Que
corresponde la plaza, PQr cualquiera 'de los procedimientos establt>
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a panir de la publicacióñ de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo numero 11, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. •

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de ).500 pesetas
en concepto de derechos (400.pesetas por fonnación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemp1ares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el ¡>JIgo de los derechos se efectúe por gíro postal o
tele~fico. éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los

,datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concuna. .

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, -remitirá a todos los· aspirantes relación
completa de adntitidos y ~Iuidos, con indicación de las causas de
--nclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti
dos y excluidos, Ioa'interesados podrin presentar reclamación ante
el Rector, en e1 plazo de quince días hábiles a contar desde el
si¡uiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos. . .

Seís.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los intereSados la
fecha, hora y' ll,lgar de- pre!lentación de los concursantes.

.Siete.--én el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 1883/198.4, de 26 de septiembre,
en SU caso, IegÚn se trate de concurso o concurso de meritos.

. Ocho.-Los candidatos -propuestos para la provisión de las
plazas deberán preséDtar en la SecretJlría Geoeral de la Universi
dad, en el, plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación ele la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguienes' dócumentos;

a) Certificación de nacimiento, expedida por' el Registro Civil
correspondiente.

j) c"rtificaci6n médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto tisico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería,· según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no baber sido se¡>JIrado de la Admi·
nistración de1 Estado, Institucional o, Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no }lallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Funcíón Pública. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de jüstificar tales documentos y requisitos,
debiendo. presentar certificación del Ministerio U Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la· hoja de servicios.

Sevilla, 18 de octubre de 1985.-El Rector, Rafael Infante
Macías.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILlA

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Fisiología.
Departamento al que está adscrita: Fisiología. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: impanición de la asignatura de
Fisiología Animal Investigación en .Neuroftsiología. Clase de
convocatoria: Concurso.- . .

2. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Catedráticos de Uoiversi,
dad. Area de coDocuniento a la Que corresponde: Filosofia.
DepartamentO al que está adscrita:. Filosof18 (en constitución).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia de Metafisica e.investigación de la fenomenología de Hurssel y
la Ontología de la escuela hursseliana: objetividad divina y
experiencia ontológica, Y. en· general. problemas y cuestiones
fundamentales de la historia de la Ontología. Clase de convocato

.ría: Concurso de méritos. -
3. Cuerpo a! qlle pertenece la plaza: Catedráticos de Universi

dad. Area de conocimiento a la que com:sponde: FiJosofia.


